
PRECIOS DE aUSCIlICION. --
E;o; ns'u e.HITAL: 

Por un mes.......... ,1 t'''. 

Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 35 

FIJERA DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 51's. 
Por un trimestre .. 12 

• 
CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCIUCION. 

I 

EN Tou:uo:Librería de Fando, 
Comercio, 31, Y en la de los seño
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la de Hernando, 
Arenal,11. 

Por un año ........... 44 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS S.USCBITORES. 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

REGALO DE UNA 08RA INTERESANTE. 

F U N O A'DO R . DON ANTONIO MARTIN GAMERO 

AÑO 11. 

CALENDARIO HISTÓRICO, AGRíCQLA y ADMINISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDE;:;. 
Dia 15. Domingo. El Dutce Nomore de María 11 S. NicomfJdes mr.= 

Cristóbal de Castro, pacific<ldor del Perú, manlla ajusticiar 
á Diego (te Almagro, asesino del famoso Francisco Pizarro, 
en 1512. 

Dia 16. Lunes. S. Rogelio mr. de Granada, S. Cornelio papa 11 
S. Cipriano oO.=Toma de Antequera por el infante D. Fer
nando, hermano de D. Enrique III y Gobernador de Castilla 
dmantela minoría de Juan II, en 1410. 

Dia 17. Martes. Las Llagas de S. Jlrancisco de Asis 11 S. Pedro 
de Aroués mr.=Muerte de Felipe IV de España en 1665·.-Idem 
de D. Juan de Austria, hijo de dicho rey y de la comedfanta 
María Calderon, en 1679. 

Dia 18. Miércoles. 8to. Tomás de VíllanueIJa, arz. de Valmcia, 
confesor.=Nacimiento en Itálica (Sevilla) del emperador 
Trajano, en el año 52.-Muerte de D. Pelayo, restaurador de 
la monarquía, e~n 735. 

Dia 19. Jueves. 8. Genaro oo. 11 cps. mrs.=Eleccion de ,"Vamba 
para rey de los godos, en 672. 

Dia 20. Viernes. 8. Eustaquio y cps. mrs.=Apertura de las céle· 
bres conferencias de París en 1815.-Muerte del insigne no
velista Sir ,"Valter Scott, en 1832. 

Dia 21. Sábado. (Misa.) 8. Mateo ap. 11 eIJ.=Conquistas de 
Cuenca por Alfonso VIII de Castilla en 1177. de Carmona por 
Fernando III el Santo en 1247, Y de Tarifa por Sancho IV el 
Bravo en 1292.-Muerte en Yuste del empemdor Cár10s I de 
&;paña y V de Alemania, el año de 1558 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Ninguno particular se nos ofl'ece que referir en la presente 

semana, fuera de los apuntados en las anteriores y que no te
niendo período fijo, se hayan retrasado y puedan legalmente 
realizarse en ésta. Sólo nos permitiremos. con anticipucion re
cordar á los Ayuntamientos, que en todo lo que resta de mes 
los mismos han de remitir al Gobierno de la provincia las 
cuentas corrientes de los pósitos pertenecientes al año econó
mico último"que han debido rendirse en Julio y estar expues
tas al público durante Agosto, censuradas y con cuanta docu
mentacion previenen el reglamento de 2.de Julio de 1792 y la 
instruccion de 31 de Mayo de 1864. Este recuerdo oportuno ya 
le ha hecho tambien el IJoletin de P6sitos á sus suscrito res. 

SUSTITUCION DBL SERVICIO MILITAR. 
El arto 9.° de la ley de 26 de Junio ultimo que hizo 

algunas modificaciones sustanciales en la de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856, autorizó al Gobierno de S. M. 
para refundir y reformar tambien ésta bajo las bases 
contenidas en aquella, facultándole además, entre 
otras cosas, á limitar la sustitucion segun lo permitan 
las necesidades del servicio. 

Publicóse en 28 del mismo mes una Real órden dic-

S"bado :1..& de Setl~lnbre de :1.86'. 
;~ 

Este decreto no anuncia, cdmo se ve, ninguna mo
dificacion, alteracion ó limitacion legal en el. servicio 
de q 'le se trata; y sin embargo á nosotros nos consta 
que recientemente se ha hec~o una que, aunque no 
afecta á la tramitacion de los expedientes, conviene la 
tengan los interesados muy e~ cuenta al realizar los 
contratos de sustitucion, ya por si, ya por medio de 
las compañías ó particulares dedicados á estos negocios. 

En el Boletin oficial de la provincia de Valladolid se 
publica una circular del Ministerio de la Gobernacion 
del reino con las siguientes p~evenciones: 

«(1.a Que los Consejos provinciales no admitan por 
sjlstituto á ninguno de los sargentos que han sido des
pedidos del ejército, ni á los que habiendo cumplido 
su tiempo de servicio en él,' no hayan obtenido pero 
miso para continuar sirviendo .. 

2.a Que los mismos consejeros tengan especial cui
dado de que los licenciados del ejército que admitan 
cómo sustitutos, reunan las condiciones prevenidas en 
el párrafo 3.° del art. 139 de ia ley de reemplazos. 

3.a Que igualmente procuren sin contemplacion de 
ninguna especie que los sustitutos que no hayan ser
vido, reunan precisamente las condiciones expresadas 
en el párrafo 4.° del arto 139 yen los párrafos 2.° y 4.° 
del 141 de la citada ley. 

y 4.a Que del mismo modo se aseguren de que los 
sargentos que se presenten no han tomado parte en las 
facciones revolucionarÍas que se han levantado en el 
mes actual en algunas provincias, instruyendo al efecto 
el oportuno expediente, y si de él resultasen motivos 
bastantes para considerarles culpables de esta falta, los 
entreguen con dicho expediente al Tribunal :i. quien 
corresponda. » 

Es visto, pues, que el derecho establecido en los 
artículos referidos de la ley de reemplazos, al ménos 
por el presente año, queda en parte modificado Ó, me
jor dichó, limitado á virtud de las prevenciones trans-

. critas. 
Ténganlo Elntendido, así los padres é interesados 

que busquen sustitutos, como aquellos que deseen sus
tituirse y se encuentren en alguno de los casos á que 
la limitacion alude. 

CLASIFICACION DE LOS ABONOS. (.) 

III. 
tando reglas para llevar á efecto dicha ley, y fuera de Digimos al terminar nuestro segundo artículo, que 
lo que en la 12." se previene respecto de la cantidad de las indicaciones hechas por Mr. Lawes, y puestas des
la redencion, que ha de ser y es en este reemplazo la pues en evidencia por Wolff, de que en la calidad del 
de 800 escudos señalada por el arto 4.° de la ley.de 29 estiércol influye materialmente la del alimento que co
de Noviembre de 1859, nada dispuso la indica Real men los ganados que le producen, eran punto ménos 
órden en cuanto á la sustitucion, considerándose por que desconocidas por la generalidad de nuestros labra
tanto vigentes y aplicables los artículos desde el 139 dores; y con efecto así es, porque los más ignoran por 
al 143 \le la de reemplazos citada. completo esta parte importantísima de la economía 

Así lo ha entendido el Consejo administrativo de rural. Para ellos todos los estiércoles son iguales en 
esta provincia, y de acuerdo con'el mismo, el Sr. Gober- principios fertilizantes, sea cual fuere el alimento que 
nadoren 9 del actual ha dirigido á los pueblos la circular consuman los animales que los causan; y hay en esto 
siguiente: un error tan grande, que el primero de los dos quimi-

«Con objeto de facilitar más la tramitacion de los cos que acabamos de citar, dueño del establecimiento 
expedientes de sustitucion que se instruyen en el Con- experimental mas importante que existe en el mundo, 
sejo de Administracion de esta provincia, y con el de dice, que si el valor dJI' estiércol d~ animales alimenta
evitar tambien á los interesados los perjuicios que se dos con rutabagas ó nabos de Suecia se estima en 20rs. 
les pueda irrogar por no presentar la documentacion vellon la tonelada, el producido por los mismos ani
necesaria como está mandado, he dispuesto, de acuer- males mantenidos con pezon u orujo de linaza no 
do con dicho Consejo, que los Sres. Alcaldes hagan puede ni debe evaluarse en ménos de 460 rs. vn. por 
comparecer á su presencia á los padres, madres, her- el mismo peso. Así es que algunos autores competen
manos u otros interesados de los m6zos que por cupo tes sostienen, con razones fundadas, que queda en el 
de sus respectivos pueblos hayan sido declarados sol- estiércol un tanto por ciento muy elevado del alimen to 
dados en el reemplazo del presente año, y les entera- Co¡¡sumido por los ganados, cuyo tanto por ciento ha
rán del contenido de los artículos 139, 140, 141, 142 cen subir, en el caso del pezon u orujo de linaza, nada 
y 143 de la ley de reemplazos vigente, y de la regla 12 ménos que al 33 por 100 ó sea á una tercera parte de su 
de la Realórden de 28 de Junio ultimo·.' I (') Véase el núm. 35. 

= 
NÚM. 87. 

valor; y Wolff, el químico de quien acabarnos de hacer 
mencion, estima, como resultado de sus experimentos 
esmerados y repetidos, que cuando se alimenta el ga
nado lanar cOrt,o orujo de nabina ó de simiente de rapas 
despues de haberlas extraido el aceite, queda en el es
tiércol ó escrementos· del mismo nada ménos que 
las 51. partes del ázoe que contiene el alimento, y que 
en el caso de ser ganado vacuno el que le consuma 
quedan las 'l. partes. 

Mr. Lawes dice, con relacion á este punto de la 
práctica agrícola, estas palabras textuales: «Es com~ 
'pletamente inmaterial al desarrollo y buen éxito de 
Dlas cosechas de la granja, el que la cantidad adicio
)nul de ázoe que requieran, se compre en forma de 
J>pezon U orujo de linaza y se aplique á la tierra en 
'estiércol de cuadra, ó que se compre y !lplique en 
»la forma de abono artificial, siempre que los consti
,tuyentes minerales exigidos se suplan en la forma de 
»escrementos animales ó de abonos artificiales. La 
Dcuestion es enteramente de economía, y depende 
'principalmente de los precios relativos de la carne y 
Ddel grano, del pienso y de los abonos artificiales.lI 
Sin embargo, creemos conveniente hacer notar en este 
lugar el riesgo que puede correrse al estimar muy alto 
el tanto por 100 del alimento que queda en el estiércol, 
y por consiguiente su valor fertilizante. 

El Dr. Anderson, químico oficial de la Sociedad 
montañesa eseocesa. de Agricultura, ha dicho algunas 
palabras de precaucion oportuna sobre este asunto. 
,Debo confesar, dice, que siempre he sido de sentir 
I>de que no hay cosa en que un labrador corra más 
»riesgo de engañarse, que en la graduacion de la pro
I>porcion del alimento que debe atribuirse al estiércol; 
I>porque esta es obra de mera suposicion, y'ue carece 
Dde experimentos que la determinan con exactitud, y 
lIque generalmente se exagera; como, por ejemplo, 
)cuando oimos que la tercera parte del precio del orujo 
nde linaza se le carga ó adeuda á la cuenta del estiér
acol. Sería mucho más prudente el determinar los 
Dgastos de la alimentacion, sin tomar en cuenta para 
pnada el estercolero; y entonces, de consiguiente, si 
,hay ganancia en ella, el estiércol se adquirirá. sin 
I>ningun coste, y solo habrá que estimar 'la experien':' 
Ilcia de la aplicacion. Si por el contrario, resultare 
"pérdida, el importe de esta será el coste de la produc
/lcion del estiércol; y debe ser el objeto constante del 
I>labrador el conseguir que este no exceda del precio á 
,que puede comprarse el estiércol de cuadra ó los abo
mas artificiales.» 

De las observaciones que dejamos hechas se deduce, 
que mucha parte del valor del estiércol de cuadm de
pende de la manera en que se le trata, esto es, segun 
se le aprovecha y aplica á. la tierra. En este como otros 
departamentos de la economía rural hay dos caminos 
que seguir, el uno recto y el otro torcido. Cuál es el 
camino derecho lo diremos en un articulo ulterior, al 
que remitimos á nuestros lectores, dedicando lo que 
nos resta que decir en este estudio, á hacer una que 
otra consideracion, en nuestro sentir, importante, re
lacionada con el uso de los abonos artificiales y comer
.ciales, como suplementarios del estiércol de cuadra, 
que siempre ha sido y continuará siendo el abono 
principal del labrador. Y decimos suplementarios, por
que no hay opinion más errónea, ni que haya tam
poco producido mayor daño en la práctica agrícola, que 
la que sostiene que usando abonos artificiales ó com~r
ciales puede el labrador pasarse sin estiércol de cuadra. 
Son dichos abonos suplementos estimables al estiércol 
de cuadra, que dan la posibilidad al labrador in teli
gente de hacer con una tonelada de este doble de lo 
que haria sin el uso simultáneo de aquellos. Pero los 
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abonos artificiales y comerciales no ejercen en grado 
alguno efecto mecánico en el terreno, ó si le ejercen, 
es extremadamente rer]ucido, lo qlJe é'o,mo y~ )lémos 
dicho, es una de las propiedades1más estrIh'adas del 

mu:o entero, publicando una série lle observaciones I gra iluminar la;~scena para que se hagan pa'tentes su 
concienzudns y de reglas preciBus que pueden servirles! ligereza y po~a tolerancia. . 

',~' .', . " ' . .' ¡. Al ocuparme nuevamente de esta socIedad, cumplo 
~~ ,¡.~~l?ura~!5U1a en~~yso y &phcacJOn de los rgustGAAm(;j:¡:{teoo~~ldeber de consignar que ofreció i 

estiér.col de cuadra. 

El objeto principal, cuando no el único de los abo
no's urtificirtles y comerciales, es q uimico, pro porcio
nan40 ya directa, ya más ó ménos inmediatamente, el 

ar~lncinles y comerciales; de las cuales nos haremos i la Junta de Beneficencia de esta villa conducir gratis 
cargo eil los artÍulos que, como ya hemos apuntado, I á los enfermos á quienes enviara á tomar baños medi
nos proponemos publicar sobre el mejor modo y tiempo c~nales, cuyo caritativo empeño ha satisfecho reli-

d j . 1 .. l' b . '1 t' glOsamente. e ap lcar e estlerco. y otros. a anos a a 1erra. 
Lms JmE:'\EZ DE LA LLAVE. 

JUA,,~A,,'1'ONIO GALLARDO. 

La>',!Iberquilla 28 de Agosto de 1867 . 
T~alayera 12 de Setiembre de 1867. 

. alimento exigido por las plantas, y que el estiércolldé' 
cuadr¡~. ,la~ .prop;oryiona.,ep¡ f;:xtension li mi tada y de ,una 
miúiera más ó ménos lenta; se requiere mucha habi- COURESPONDENCIA DE LOS PAIlTIDOS. 

Nuestro corresponsal de Ocaña nos dice con fecha 1 t 
===:¡;;;;:==Í;;=::--i"======::;::::=========;;:;=~lpdel actual lo siguiente: ,', . 

lidad para usarlos con buen éxito y económicamente; ------
porque no hay qqe perder de vista que deben mucha RATlFIOAOION DE UNA NOTlOIA. 
parte de su valor fertilizante á>llls:particulaf~dades En el: último número de EL TAJO habrán visto sus 
del terreno en que se usan, puesto que cada terreno lectores un comunicado de D, Eusebio Romero, intere
tiene,au capacidad propia y peculiar para sacar venta- sado á. lo que parece en l:l. empresa de diligencias:den~
jas d'é los constituyentes fertilizantes que el.abono minadas Postas manchegas, el que refutando el co'rife1Hdo 

de mi correspondencia inserta en la mencionada cró
contiene; además de que las particularidades de la co- nica de la semana anterior, con respecto al vuelco de 
secba, del clima, y de la época óestacion dé su apli- uno de los carruajes de la misma y extraordinario 
cacion, exigen todas una atenéion muy esmerada de retraso del viaje siguiente, dice, que el ¡lescalabro no 
parte del labrador. El estado en' que se encuentra el fué ocasionado como se asegura por el mal estado del 

coche, sino porque se le salió una de las ruedas poste
abono artificial que se intenta usar, debe asimismo to- 1'ioreS; y que la tal'danza del dia inmediato léjos de 
marse muy en' cUf'nta, siendo el mejor de todos el que producirlá tal motivo, «fué por el contrario, porque 
se halle comIHetamente pulverizado y tamizado; influ- siendo aquel inmejorable y sólida su construccion y 
yendo tambien la naturaleza del abono en el periodo ó sus cañoneras nuevas, se calentaron tanto que hubo 

que parar varias veces para untarlas y para refrescar
tiempo de su apllcacion. Y aunque nos proponemos lás con agua, pues de otro modo acaso hubieran incen-
tratar esta cuestion más detenida y expresamente en diado el coche, y era preferible perder algunas horas á 
algunos artículos, porque en uno solo nonos lo per- exponer la vida de los,viajeros,l> 
miten las dimensiones de EL TAJO, diremos no obstante No entraré en la cuestion de si puede sostenerse 
ahora, que aquellos cuyos constituyentes exig.en que sériamente que una cosa da malos resultados porque es 

buena, ni en la de cuál era el estado del vehículo, es 
pase algun tiempo para que se incorporen con la tier- decir, su disposicion y circunstancias cuando se le sa-
'ra ,como los trapos de lana, los huesos quebrantados lió la rueda, y cuando la menor omision en pararse á 
Ó en pedazos pequeños, y otros semejantes, se es par- refrescarle hubiera podido comprometer la existencia 
cen ó desparraman en el otoño, para que estén envuel- de los que le ocupaban; y así me ceñiré tan solo á las 

consecueneias del tumbo que asimismo y sin malicia 
>tos con la tierra todo el más tiempo posible; aquellos sin duda se me niegan, asegurando que «tampoco es 
cuya asimilacion pOI' las planía's es mas fácil, como el cierto que el viajero á que se alude se fracturara dos 
nitrato de sos~ y otros análogos, se aplican bien en- costillas, sino que solo sufrió una pequeña herida en 
trada l(lo primavera y aun á. la aproximacion del verano; la cabeza y una contusion ,m un lado.» 

Haci'endo gracia al comunicante de la herida por
mientras que los que ocupan un rango intermedio que no era grande, y de las demás lesiones que segun 
entre las dos clases expresadas, como el guano y el D. Antonio del Pino, vecino de Alcaudete, que es el 
superfosfato de c:al, deben aplicarse á fines del invierno referido pasajero, sacaron sus once compañeros de ex
Ó muy á los principios de la primaver~. pedicion, repito que á este se le t'OI)l]1ieron dos costillas 

«Ayer terminó la feria de esta poblacion justamente 
célebre por su excesiva conc11rrencia, no tan sólo en 
concepto de las transacciones mercantiles de ganadería, 
si que tainbienen los diferentes géneros de lujo que 
se ponen á la ventacn la bonitn y espaciosa plaza, cuyos 

I cuatro ángulos forman un contraste vistoso por la colo
cacion bien ordenada de cnjones y puestos con que la 
adorna la Municipalidad. Ha reinado un órdeh admira
ble, de tal suerte, que las Autoridades judicial y local 
no han tenido que ocuparse de corregir ni aun la más 
pequeña falta. 

La feria bastante arreglada á juzgar por las voces de 
personas inteligentes, y escasos los negocios de ,compra ... 
venta, merced á la escasez de metálico y á las circuns
tancias críticas de la agricultura que todo. lo vale y todo 
lo puede. 

No han escaseado los espectáculos ambulantes, y 
que con indecible profusion concurren á las ferias. 

E! téatro ha estado concurridísimo, yla compañía 
dramática, compuesta de personas dedistingtüda edu
cacion y finura, nada han dejado que desear i los es
pectadores; En él y en los paseos públicos han hecho 
justo y. modesto alarde de sus gracias las elegantes po
llas de esta poblacion y de las limítrofes, ostentando 
los vistosos trajes con que se engalanaban, 'j cual pue
dan presentarse en lo más selecto. de la sociedad 
madrileña donde con más profusion se desplega el 
buen gusto en todo género de adornos. 

Hemos tenido ,el placer de que se halle entre nos
otros la señora del Gobernador civil Sr. Francés y 
Alaiza, por la notable circunstancia de residir aquí 
parte> de su .familia. Su excesiva amabilidad, la senci
llez de su produccion y su bello carácter la han hecho 
con mucha justicia acreedora á la adnliracion de cuan
tas pers.:mas han tenido el gusto de visitarla y acompa- ' 
ñarla.» 

PARTE OFICIAL. 
Los' hechos sobre que 'Ya hemos llamado la utencion que le fueron reducidas por el profesor su bdelegado de 

. , Medicina y Cirugh de este partido,D. Alejó Gonzalez A N 
relativ.amente al inflújo que la estacion del año tiene de los Rios, quien tan verídico como imparcial y tan ' REGL MEI TO 
en la eficaciafert!liz~nte de los abonos azoados y fos- acreditado como entendido, así lo dijoentonccs, y para la aplicacion de la ley de 11 de .ruBo de 1866, 
fatados, no debe nun~a p>erderse de vista; aunque el certificará ahora y siempre que fuere necesario; sin sobre fomento de la poblacio~ ru.ral. 
periodo ó tiempo de apficacion del abono tambien será que el haber continuado el paciente á pesar de dicho (CO~CLUSIO~.) 

estado hasta su pueblo, donde sigue en curacion, . 
en algunos casos influido por la condicion de las, plan- pruebe otra cosa que la aversion que produce el estar CAPITULO lI. 
tas á que se aplica; y por 10 que respecta al estado de enfermos léjos de la familia. De la aplicacion de los benefieios olorgaclos por la ley. y de 
la attl1ósfera conviene m~i.s que Sea húmedo, y si :i Es razon:rble sin duda y conveniente la rectificacion las formalidades que deben llenar.la.,>A:ltoridades1J personas la aplicacion siguiere ulla lluvia mansn I será el efecto de cualquiera noticia que desílgnra los hechos con per- en ellos interesadas. 
t . . 1 l 1 b juicio de nlguien; muy ju¡...io y necesario que aquel , . 
anto meJol',eSpeCla mente en os casos en que e a ono fIne las publique se entere bien primero, para que por Art.16. Cuando el dueño de una fin~a mayor de 500 

se desparra ma so bre las cosechas el\ berza. :lq uellacausa. no se irrogue algun daño; pero mucho hectáreas hu hiere reducido. á caserías" con st¡lJ~,ci~n á 
Mr. J. Wilson, de J,\IQ{'peth, en Escocia, ha hecho 1,l1) I mis justo ,es y obligatorio que detenidamente se inforoo;, ; la ley'y al presente regláinento, la 'mHaU' de a'q u ell as , 

gran servicio. á sus compatriotas, y:i los labradores del I me el que las contradice, porque á veces sOlamentelo-1 y qui:>iere establecer con la o.tra mitad otra gran c3:se-

Ii!L -----'-- >'"_. ____ >_>_. __ >,_, _____ > ___ ,_, ____ , ____ ' ___ ~______ ±E±& 

FOLLETI"N~----If- .. 
MARIQUITA LA PELONA. 
~ 

CI\ÓNIOA TOLEDANA DEL SIGLO XV 

pOI', . 

D . .Juan Eogenh,' Uartzenbusch. 

(OON01:..t:re:tON.) 

Recebió el mo.ro. lo.s quinient.os mal'avedis co.n el buen 
talante CDn que siempl'ecs recdbi¡\o el dinero., é dijo á Ma

ría que le trajese A JDan Lanas para que hí posara en lanto 
que el riesgo ae la cura durase; Maria fué por el viejo, é 
calló le lo. del esquileo. pDr nDn le dar pesadumbre; é dijo 
que el mOl'O, ,en viespras de tDrnarse .ct'Ístiano., contentá
base, en logar de los quinientüs mara vedis , cün que rezasen I 

por la su co.nversiün quinientos rosarios. Miéntras que Joan 
perrnanesció seyendo. huésped del f1sieo, nün üsó María 

,salil' de su posada i sinün de noehe é bien encobiel'ta. ego 
nün embargaba empero queJa siguiera siempre un emboza
do. El moro cierta no.ehe avisóla en poriLlad que á la ma

ñana siguiente alzariaá Joan las vendas ,le los ojos: acüs
tóse esa noche Maria con grant regocijo., é para s[ pensaba 
que cuando su paure 'la catase (que sería c~n asaz de 

contento) , ser¡~ ese contento. tres y cuatro vegadas cmscido, 
si podiél'sela catar CQn el gentil tocado que ella solia se 

faceren su pueblo. En tal cavilacion andaba al otro. dia al 
sacar la mejor saya é toca para ir cAsdel arábigo; é cümo 

se lloviese asentauD para se calzar, sopit[tneamente sintió 
quo le enGajabanuna eomo caperuza en la cabeza.; é l'evDI
viéndose, vid o tms dn si al embozado de m~llTas, que der
ribando el mllbozo se falló se l' el espadero. Maese Palomo, 
01 eual ~in ['abiar, presentó á María un espejillo de Venecia, 

ondc catúndose, vhlose CDn su mo~mísima eabellera: ell; tal 
forma guisada, que dubdó una buena pieza si era sueño 

que la COl'regidora lahobiesempado. Emel caso· que Maese 
Palomo ,gran compadre de la barbem, visto habia é cónos
cido en su casa las crenchas de María la mesma tarde del 

dia en cuya mañana veyem á María pelona; é calándose la 

faeienda, son~acó á la \'ieja pDr que guarJara paI'a él la 
crencha de María; leixando para la GDrregidonl.Otra de 

igual color que la barbera habia de una f¡l)ada: trueco. por 
el eual la taimada vieja fizDse co.ntar muy lindos escudos, 
magüer hobo de aguantar de la Corregiuora dos buenos 
repelones de barbas é un repizco. retül'lijado en el pescuezo. 
Ca probándose la bal'l'ignda señora la profijada cabellera, 
destrenzada é pendiente; CDmo le paresciese farto ménos 
larga é pDblada que cuando. la segó d'onde fnera nascida, 
embravescióse mucho, é dió á la barbera nombre de torpe 

animalia, que habia maladad~ el manojo. mf'jor de cabellos 
que se tDmó de crisliana cabeza. Disculpóse la brUja cou 
que se le habia dado. muy enredada la: caljellem, la cual 

hobo de haber por ende gran desperdic,iü; non creyéndüla 
empero la mDhina dama, mandó callar é fugir de su acata

miento á la engañadDra, menazándola, si más replicase, ae 
facerle echar en la boca una vadilada de vivo rescüldo. Ida 

la barbera, peinó á la Corregido.m la su mo.za de cámara; 

é por non habel' el ama costumbl'e de traer. tomidü de tanto 
abrigo, tal sofocon le dió, qon dolo.r' de ,c~beza t¡m .reciq, 

que por poco. nDn fina: ca esa buer;¡~pl'(O\l fi?o A.la Gorre,... 
gidora el estreno de aquel antojo; Édict} la estqriq que tan 

cedo CDmo María topóse con su . tan plañida é sospimda .ca
bellera;. po.\, mano. rescatada del galan espadero, parescióle 

el Maese muy ménos feo. que de ántes·, é non Scsi diga que 

cümenzó de tal punto á le catar cDnbuenüs üjos: ello es 
querbgáhdoleél de le prender pOI' suescndero fasta cas del 
moro, penrritiógelo ella, é parliel'on loS dós mano á mano, 

lébandü ella sin rebDZO la cara. En entranéfo. TDS dos en el 
~pDsento del fisicó, lanzógele á Maria su padre en lDS b~a~ 
ZDS gl'itando: .Gloria á DiDS 1 ya te ve.o, fija mpcbo. amada 

¡ qué fornida é fermosa te bas hecho! Puéd~s~fartq bien 
cegae por cinco años, .A tl'UecQ. de ver (r.,Su bijaen tal guisa 
medrada. Ya que torno á ver la claridad, raZDn es que no 

me hafas más á tu cargo: yo. tmbajaré para mi, ca respeto 

de ti, ya es hora de que te cases.-Á eso. vengo. ,pro.rom

pió á la sazon el callado. espadero.' Yo, CDmo ya conosceréis 
por la VDZ, soy vuesü vecino. Maese Palomo.: yo quiero á 
María, é VDS pido su mano.-Á la hé, Maese, que la vue
sa pinta no es muy cobdiciadera que, digamos '; empero si 

Maria vos aceta, yo soy contento.-Yo ,repuso Maria, toda 
vergonzosica , é atusándose el pelo aposLizo (que pesábale 

estonce en somo.. de la cabeza é del alma cOmO un fardo de 
veinte arrDbas) , yo, ansi Dios me alumbre, cümo. non atino. 
qué respondervos. n Prlsole Pa!lomola diestra mano sin lel 
decir cosa; el al prendérgela, ,cató María la muñeca del. 

Maese, é reparó en lüs puñetés'de la su camisa repülida .. 
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ria ó granja de ~xtensos culti.vos, se d.ec.lar~rán á su fa-I 
vor, si lo lleva a cabo, los rmsmos pnvlleglOs y venta-

I jasque la ley otorga á las caserías; pero en este caso 
la extension de terrenos de la granja no podrá exceder I 

de la que tenga el total de las caserías formadaB por el 
dl,leño en el rest'o de su finca. 

Art. 17. Los plazos para el disfrute de los beneficios 
que concede la ley eq,lpezarán á contarse desde la fecha 
en que se comunique al interesado la concesion. 

Art. 18. El concesionario deberá acreditar en el 
Gobiel'Uo civil, de la provincia al principio de cada año. 
por medio de certificaciori del Alcalde del término ju
risdiccional, que los edificios han sido habitados y l:ts 
tiet'ras cultivadas en el año precedente, ó bien los 
huecos y suspensión de labores que hubiese tenido, 
con expresion de 'sus catisas, asi como las trasmisiones 
de dominio ó de cualquiera otra clase que hubiesen 
ocurrido durante el mism0 periodo. 

Art. 19. Cuando el concesionario lo crea convenien
te á sus intereses, podrá soli.::itar del' Gobernador, y 
este acordar oyendo al Ayuntamiento del distrito y á 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, una 
nueva division de caserias. 

Si el Gobel'Uador negase lapretension, el interesa
do podrá alzarse de la providencia acudiendo al Minis
terio de Fomento, .por el que se resolved lo que 
corresponda. 

Art. 20. Los Gobernadores expedirán las licencias 
de uso de armas en favor de los concesionarios y demás 
personas de las caserías, dando noticia :i los Alcaldes 
de los distritos municipales para su conocimiento y á 
fin de que vigilen su uso. 

Art. 21. Siempre que se declare una casería con 
opcion á los beneficios de la ley, se procederá por la 
municipalidad en cuyo 'término se halle encln. vada 
aq uella á abrir un 'registro especial en el cual serán 
inscritos y empadronados los dueños, arrendatarios ó 
mayordomos que la habiten con sus familias respecti
vas, detallándose en él todas las circunstancias que 
expresa el arto 3. o en su párrafo tercero. 

Art. 22. De la inscripcion ó empadronamiento se 
remitirá copia literal al Gobernador de la provincia á 
fin de que tome razon de ella la seccion correspondien
te; y se anote en el libro que al efecto deberá llevar la 
misma, donde consten las alteraciones que sufra el 
vecindario de las caserías privilegiadas de toda la pro
vincia, teniendo especial cuidado de hacer constar la 
fecha en que los colonos empezaren á habitarlas y cul
tivarlas. 

Art. 23. Los mozos inscritos en el padron especial 
de vecinos de alguna casería que dejaren de residir en 
ella el tiempo que marca el arto 4. 0 de la ley en sus 
párrafos tercero y cuarto respectivamente perderán el 
derecho á los beneficios que por el mismo se les conce
den si la mudanza hubiere sido voluntaria, ó hubieren 
dado motivo justificado para ser despedidos por el due
ño ó jefe de la finca, 

Art. 24. Los que se hallaren disfrutando el beneficio 
de la reserva, si mudasen de domicilio á otra localidad 
que no gozare de esta ventaja, ingresar:ín en el ejer
cicio acti.vo, con arreglo al arto 4. o de la ley, salvo el 
caso previsto en el articulo anterior. 

Art. 25. Disfrutarán el beneficio de vecindad y de
más á que se contrae el arto 6. o de la ley, no solo los 
dueños de las caserías, sino los arrendatarios ó mayor
domos en sus casos respectivos. Concederá estos bene
ficios el Gobernador de la provincia tan luego como sean 

mente labrados, é con algo de suspicíon é latimiento del 
cuer le dijo: "Por lo que más querades, mi buen vecino, 
que me declaredes de qué labrandera es aquesa labor.
Obm es (respondió con yocundidad el Maese), obra es de 

una" donosa. manceba quohá,,:einco ,años trabaja para mi 
persona, ruagüer ella nunca fasta, agora lo sopo.-Agora 
caigo en la cuenta ,'departió Maria, de que todas las mu
jieres que venido han á me <lar lienzos que cosel' é llibrar 

eran por vos enderezadas, épor ende pagábanme muy más 
que se usa. JI El Maese non respondió; mas sonriyóse, é 
t\3ndiendo á María los brazos, María echóse en ellos pmbra
cijándole muy falagüera, é Juan aasimesmo, diciendo á los 

dos: "Pardiez que sodes nascidos para en uno.-Mia fe, 

adorada mia, repriso el espadero á cabo de l'Uto , que á ser 

esta la mi faz ménos desplaciente, non hobiera seido yo 
mudoconvust.:o tan luengos dias, nín hobiérame satisfecho 

con cataros de lueñe; hobiéravos fablado, me hobiérades 
vos fecho sabidor de las vuesas coitas, et hobiéravos endo

nado yo los quinientos maravedí a para la guaricion de vueso 
buen pa~re. JI É fablándole pasito á la oreja, añadió: «Es
tonce non hobiérades habido aquel tan mal !'alo en manos 

de la Corregidora; empero si, temedes que ella quebrante el 
prometimiento que vos fizo de callar vucsa motiladu!'a , par

tiremos, si . ..1:0S place, á Sevilla, onde nadie vos conoce, é 
ans[, .. -;Calledes, clamó la ~al'ía, timudo resolutamente 
al suelo la cabellera, que Joan alzó todo atontecído: esa 
cabellera mandad á la. Corregidora, pues esa é non otra es 
la que pagó tan ca,ra; que yo por guarirme de mí vanida'd, 

voto vos fago, si me lo permitedes, de ir rapada toda la 

solicitados por los propietarios que prometan construir 
algun edificio ó editlcios con objeto de formarlas, se
ñalándoles un plazo prudencial para el cumplimiento 
ne Rll compromiso. 

Art. 26, Corresponde á los Go bernadores, oyendo 
á los ingenieros jefes del cuerpb de Caminos, Canales 
y Puertos, designar los ingenieros ó ayudantes del 
ramo de Obras públicas que hayan de practicar los 
trabajos á que se reliere el arto 7,° de la ley, en caso de 
que lo soliciten los propietarios de grupos ó pueblos 
de 50 ó más casas en uso del derecho que les concede 
dicho articulo. 

En la órden de autorizacion que al efecto se expida 
expresarán los Gobernadores el tiempo de duracion del 
encargo con arreglo á lo que sobre el particular expon
gan préviamente los ingenieros jefes, y se determina
rán tambien las dietas que han de satisfacerse á lqs 
ingenieros ó ayudantes, á tenor de las disposiciones 
vigentes sobre el particular. 

Arf: 27. Si no hu biera facultativo alguno de quien 
valerse para esta clase de servi,cios, lo expondrán los 
Gobernadores á la Direccion general de Obras públicas, 
la que proveerá lo que correspoilda en un término que 
no podrá exceder de un mes, pa,rticipándolo al Gober
nador respectivo para conociII)iento de los peticio
narios. 

Art. 28. A fin de evitar preferencias que puedan 
ceder en perjuicio de los particulares y en menoscabo 
del buen nombre de la administracion pública, llevarán 
los Gobernadores un orden riguroso de antigüedad en 
el despacho de las solicitudes que se promuevan recla
mando la cooperacion del personal facultativo de Obras 
públicas con destino ti los trabajos que expresa el ar
ticulo 7. 0 de la ley. 

Art. 29. Los nombramiento~ del personal con que 
el Gobierno debe auxiliar á las poblaciones que se 
hallen comprendidas en el arto 8. o de la ley se harán 
por el Ministerio de Fomento y Direccion ge,neral de 
Agricultura, Indust1:ia y Comercio, en individuos que 
reunan las circunstancias que previenen las disposicio
nes vigentes. 

El nombramiento de párroco será interino hasta 
tanto que, dado conocimiento ql Ministerio de Gracia 
y Justicia, acuerde este lo que corresponda para que 
se provea dicha plaza canónicamente, y se incluya en 
el presupuesto general del clero la asignacion que al 
curato corresponda segun los casos, y los gastos del 
sostenimiento del culto. 

Art. 30, Los que obtengan las plazas de Médico, 
Cirujano, Veterinario, Maestro y Maestra de instruc
cion primaria quedarán sujeto'l ~ 1:1 eventualidad de los 
distintos fondos sobre que han ue pasar sus haberes 
trascurridos los primeros diez años que la ley los de
clara de cuenta del Estado. 

Art. 31. Los Médicos, Cirujanos y Veterinarios que 
se nombren por el Ministerio de Fomento para el ser
vicio de las nue\'as poblaciones rurales, contraen los 
deberes y obligaciones que impone á los Facultativos 
titulares la lev de 28 de Noviembre de 1855. 

Art. 32. Los dueños de las caserias que constituyan 
las poblaciones rurales á que se refiere el art, 8. 0 de la 
ley, porlrán antiCipar, prévia la autorizacion superior, 
el importe de lo::, gastos que ocasione el sostenimiento 
de la Iglesia y P:irroco, Médico, Cirujano y Veterina·, 
río, Maestro y Maestra de instruccion primaria, hasta 
tanto que se consigne en los presupuestos generales del 
Estado la cantidad necesaria pam dicho objeto, en cuyo 

vida: mal asientan á mujieres de mecánicos oficiales aque
sos apostizos arl'eos,-Contad, replicó el Maese, que desde 

el punto que vos sepan pelada las mozuelas de la cibdad, en
vidiosas de vuesa fermoslll'a, van íÍ. endilgar vos el apodo de 

ltlariquilla la Pelona.-Ansí m6smamente lo crco, res
pondió María, mas para que entiendan que non se me dara 

una faba de aquese nin cualquier otro mote, afíl'movos que 
de hoy para en adelante non he de sofril' que nadie me 

nombre de otra guisa que AIariquilla la Pelona. » 

Tal aventura fué la que tan remembrada en las Caiítillas 
fizo á la fermosa fija del burlO .Toan Lanas, la cual en efeto 
casó con Maese Palomo, é fué una de las más honradas é 

parideras mujiel'es de la perilustre cíbdad de Toledo. 

FIN lJE 

MA.RIQUITA LA. PE~ONA. 

LA COFIA DE GAROI-PEREZ DE VARGAS. 

Para cerrar las planas que faltan en este folletín, des
pues de terminado el bellisimo cuento del Sr. Bartzenbusch, 

aunque sea trayendo la ocasion por los cabellos, nos hemos 
acordado de un lance histórico ocurrido entre los caballeros 
de cuenta que más se distínguieronen la conquista de 

Sevilla, y que se refiere á un pelon ó calvo, 

caso se dispondrá por el Gobierno el correspondiente 
reintegro. ' 

Art. 33. Para que los particulares que hubieren 80- ' 
licitado Ó solicitaren establecer colonias en sus propie
dades con arreglo á la ley de 21 de Noviembre de 1855, 
puedan optar á los beneficios que concede la que motiva. 
el presente reglamento, es indispensable que justifi
quen hallarse dentro de las condiciones prescritas 'en 
ambas. 

San lldefonso 1~ de Agosto de 1867.-Aprobado 
por S. M.-Orovio. 

-La Gaceta publicó el miércoles 11 el decreto mo
dificando la tarifa de 15 de Mayo de este año en cuanto 
se refiere ,al franqueo de impresos sueltos, obras por 
entregas y libJ'oS que circulen por el correo para los 
dominios españoles; reduciéndose el sistema de verifi
car el referido franqueo por medio de sellos, que ahora 
serán en los impresos sueltos de valor de 5 milésimas 
de escudo por 20 gramos de peso ó fraccion de 20 
gramos, , 

Los libros encuadernados ti la rústica, se franquea
rán con sellos de 10 milésimas de escudo por 20 gra
mos. Para los de pasta se usarán sellos de 15 milésimas. 

CRÓNICAS. 

DISPOSICIONES DE INTERÉS TOMADAS POR EL GO'!' 
BtERNO DE LA PROVINCIA.-Las que han llegado á 
nuestra noticia en la presente semana, son las si
guientes: Una aprobando el padron para alojamientos 
'de Moutesclaros; otra aprobando los pliegos de condi
ciones redactados por el Ingeniero de Montes de esta 
provincia para el aprovechamiento de montanera de los 
pueblos de San Roman, Valdeverdeja, Venta('l de San 
Julian, Torrico, Tonalba, Pepino, Real de San Vicente, 
Parrillas, Nuño Gomez, Navamorcuende, Aldeanueva 
de Barbarroya, Aldeaencabo, Alcoleade Tajo, Almen
dral, Castillo de Bayuela, Calzada de Oro pesa , Casar 
de Escalona, Cel'vera, Escalona, Gamonal, Garciotúm, 
Hormigos, Hinojosa. Lagartera, Méntrida, Mejorada, 
Montesclat'os, Navalmoralejo, Navalcan, Sartajada, Ca
leruela, Calera y Paredes, segun el plan anual de 
aprovechamientos, aprobado por Real órden de 31 de 
Agosto último, celebrándose las subastas los dias 24 
y 25 del mes actual; otra desestimando el disfrute de 
carb0neo solicitado por el Ayuntamiento de Mora; otra. 
aprobando los pliegos de condiciones para la subasta. 
de pastos que pueden aprovecharse en los montes de 
Mora del término de Yébenes, y en el titulado del 
Comun del término de Torl'alba,' señalando el dia 24 
del corriente mes, á las doce de su mañana, para que 
tenga efecto la su basta; otra autorizando el nom bra"j 
miento que el Ayuntamiento de Oropesa ha hecho de 
Médico titular en D. José Lanz:lrot y He1'l'ero; otra. 
concediendo autorizacion al Ayuntamiento de Consue
gm para empedrar varias calles, con sujecion á la órden 
de 2a de Octubre del año último; y finalmente, otra. 
aprobando los pliegos de condiciones para la subasta 
de pastos en los montes de Cerralbos, Escalonilla, Santa 
Cruz del Retamar, Herencias, Urda, Santa Cruz de la. 
Zarza, Espinoso del Rey y Yébenes, señalando el 
dia 27 del corriente mes, á las doce de su mañana, para. 
que tenga efecto la su basta, 

thTIMll REUNION DE LA DIPUTACION PROVI1'fCIAL.
Fructuosas en extremo é interesantes han sido 'lll~ 

(f Sobre todo, dice el se~udo Mariana, (se distinguió) 

GarCÍ-Perez de Vargas, nalul'al de Toledo, dQ cuyo es
fuerzo sc refieren cosas grandes y casi increíbles. Al prin
eipio del cerro á la ribera del rio, do tenian soldados de 
guarda para reprimir los rebatos y salidas de los moros, 

,Garci· Perez y un compañero, apartados de los demás, iban 
no sé á qué parte: en esto al improviso ven cerca de si siete 
moros á caballo: el compañero era de parecer que se reti
rasen: replicó Garci-Perez que aunque se perdiese no pen

saba volver atrás, ní con torpe huida dar muestl'a de co

bardia, Junto con esto, ido el compañero, toma sus al'mas, 
cala la visera, y pone en el ristre su lanza: los enemigos, 
sabido quien era, no quisieron pelear, Caminando que hobo • 
adelante algnn tanto, advirtió que al enlazar la capellina y 
ponerse la celada, se le cayó la escofia: vuelve por las mis
mas pisadas á buscalla, Maravil\óse el rey que acaso desde 

los reales le miraba: pensaba volvia á pelear; mas él támada 

su escofia, porque los moros touavla esquivaron el encuen
Cro, paso ante paso se vol vió sano y salvo á los suyos por 
el camino comenzado. Fué tanto mayor la honra .y prez de 

este hecho, que nunca quiso declarar quién era su compa
ñero, si bien muchas veces le hicieron instancia sobre ello: 

á la verdad, ¿ á qué propósito con infamia agena buscar 
para si enemigos, y afrenta para su compañero sin ninguna 
loa suya? como quier que al contrario con el silencio demas 

del esfuerzo, dió muestra de la modestia y noble término 
de que usaba." 
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, sesiones que en los dias 1ú 11 Y 12 han celebrado los I cion, y además los primeros tendrá.n señaladas horas 
Diputados de la provincia, ~ virtud de la última convo-I de estudi? .b~jo la vigilancia .d~l Director. T~do~ los 

· catoria extraordinarja, pára tratar de varios asuntos, 1 meses reClbmm los padres ~otlcla del comportamiento 
principalmente de la cuestion de subsidios, :i fin de de los a~umnos en las. ensenanzas que c~lrsen: 
proporcionar trabajo en el invierno próximo, el esta- Los mternos habran de traer su eqUIpo, comp.uesto 
blecimiento de la guardería rural y otro'l de gran im- de r.op~s de su ~so. y c~ma completa, y abonaran de 
portancia. A la hora en que escribimos estas lineas, pu.pllaJe 8 rs, dianas, Siendo de su cuent.a el c?ste d.el 
aún no hemos recibido pormenores circunstanciados, y cUldado de la ropa bl~nca. El trato y a~lstencla s~ran 
esperamos tenerlos para el número inmediato, en que decorosos y de lo .mas esmerado, relativamente a lo 
los daremos :i conocer á nuestros lectores. m<?derado del precIO... . 

Los internos abonaran ademas los honoranos cor-
. NOMBRAlt'lIENTos.-Por Real órdcn de 4 del cor

riente, ha sido nombrado Pagador de obras públicas; 
con destino á esta provincia, D. Antonio Pereira, ce- , 
sante de Hacienda, con el sueldo anual de 600 escudos 
y 300 de gratificacion, debiendo consignar la fianza 
de 2.000.-L:I. Direccion general de Obras públicas ha 
nombrado guarda-parque de obras públicas de esta 
provincia, con el sueldo de un escudo diario, á D, José 
Perez Castrillon, en reemplazo de D. José Peyroncely.
D. Julian Moreno y Martinez ha sido nombrado por la 
Direccion general de Establecimientos penales sota
alcaide de la cárcel de Ocaña, con el ha bel' de 300 es
cudos anuales.-Han sido nombradas: Maestra de pri
mera enseñanza de VHlatobas Doña Fermina Jimenez 
y Martín, con el sueldo anual de 220 escudoR; de 
Campillo de la Jara Doña María Teresa Fernandez y 
Herrero, y de Castillo de Bayuela Doña Elvira "pinola 
y Barreira, con igual dotacion. 

QVINTAS.-Sigue la entrega en caja de los soldados 
de esta provincia por el presente reemplazo. Hasta 
hoy que están entregando los del partido de lllescas, 
han realizado por comp;leto sus cupos los del Puente 
del Arzobíspo, Talavera, Navahermosa., el administra
tivo de Escalona, el ídem de M:Xdridejos, Lillo y Quin
tanar de 'la Orden, quedando ú8icamente por entregar 
los de Torrijos, Orgaz y Toledo, con varios pueblos 
pertenecientes á distintos partidos y á quienes se les 
convoca en .un solo dia por haber jugado décimas y te
ner 101!¡, unos interés en el resultado de las operaciones 
de los otros. 

ESCUELAS VACANTEs.-Segun el último anuncio del 
Rectorado, lo están en esta provincia las siguientes: 

DE NIÑOS. Lit de Quintanar, con 440 escudos, y la de 
Ventas con Peña-Aguilera, con :130. -La de Villamiel 
y Mesagar, con 250 cada una.-,La de Villarejo de 
Montalban·, con 175.-La de Arcicollar, con 125.-La 
de Casar de Talavera, con 110. -IJa Otero, con 106.
Las de Buenas Bodas, Miná, IIlan de Vacas y Palome
que, con 100.-Las de Erustes y San Pedro de la Mata, 
con 80. 

llE NIÑAS. Las de Casasbuenas, Torrecilla y Villa
miel, con 166,700. -Ltl. de Hontanar, con 150. 

VACANTE8.-Lo están en la provincia las plazas de 
Cirujano titular de Cllrl'iehes y Montearagon, dotada 
cada una. con 100 escudos y las igualas.-La de Alcañi
ZO, con 600, 140 del presupuesto y 460 de igualas -
Tambien lo están tres plazas de serenos en Santa Olalla 
eOIl 5rs. diarios, y la de Secretario de Miguel Estéban, 
con 5.000 rs. anuales. 

SUBASTAs.-La Excma. Junta general de Beneficen
cia ha señalado el 19 del actual pam contratar el sumi
nistro de tocino lardo añejo que necesite en un año 
el hospital del Rey de esta ciudad. 

-El dia 13 de Octubre próximo. á las doce de su 
mañana, se subastarán ~n el Gobierno de la provincia 
de "Ciudad-Real y simultáneainen te en la ,Alcaldia
Corregimiento de esta ciudad y ante los Alcaldes del 
Horcajo, Navas de Estena y Retuerta los carbones y 
robles existentes en fincas de los propios de esta capital, 
sitas en pueblos de expresados términos. 

rcspondientes á las enseñanzas que cursen, único esti
pendio que satisfarán los externos.. • 

Las clases son: Aritmética, Algebra, Geometría, 
Religion y Moral, Gramática castellan~, Historia, Fran
cés y Dibujo. 

Los que cursen todas estas enseñanzas satisfarán 16 
escudos mensuales; los que lo hagan de asignaturas 
sueltas 8 escudos por cada una de las tres primeras y 4 
por cada unadelas otras. Todos los abonos serán hechos 
por adelantado. 

Además, tam bien habrá repaso de las enseñanzas I 

militares para los alumnos que ya hayan ingresado ~n 
la Academia del arm:t de Infantena, los que podran 
estar en la nuestra en ebse de pupilos. Estas enseñan
zas estar,án desempeñadas por profesores competentes. 

Con el objeto de que al tiempo de la primera con
vocatoria haya alumnos preparados, el curso de nuestra. 
Academia comenzará el día ,1.0 del próximo Octubre. 

Los que deseen más pormenores, podrán dirigirse 
al Director, cuesta de San Justo, núm. 6, Toledo, in
cluyendo un sello del franqueo.) 

l!'ERl!A.-En los días 25, 26 Y 27 del corriente se ce
lebra la de la villa de Quintanar de la Orden, libre de 
derechos de puestos y pastos, que los hay en ahundan
cra y de buena calidad vara toda clase de ganados. La 
poblacion tiene capacidad para colocar con desahogo 
cuantas ganaderías se presenten, y es económica y 
abundante de aguas. 

TEATRo.-En el establecido en el local que fué Co
legio de San Bernardino, segun ha llegado á nuest~~s 
noticias, viene á trabajar este invierno una compama 
dramática formada por D. José Repullés, actor y em
presario conocido en esta ciudad. Para la semana I 
próxima ya sabremos las personas que componen esa 
compañia, y empezaremos la tarea de emitir nuestros 
juicios sobre los trabajos que emprendan. 

FUNCIONES DRAMÁTICAS.-El último domingo y el 
lunes siguiente, una compañía de afrcionados de esta 
ciudad y del inmediato pueblo de Guadamur, han dado 
en el teatro de Polan dos funciones dramáticas. En la 
primera noche se pusieron en escena el drama !Jija y 
Madre la piececita Maruja y la zarzuela La Castanem; y 
en 1:1. ~egunda El P/'ccc]itol' y su ¡}fujCl' y El Padrino á 
rnogicones, repitiéndose la misma zarzut:la de ~a noche 
anterior. Segun nos dice nuestro quend.:> amlg~ Don 
Abdon de Paz, que asistió á ambas represen_taclOnes, 
se distinguieron notable!llen~~ en el ~es~mpeno_ de ~us 
respectivos papeles las slmpatlcas senontas Dona _Car
men Bulnes y Doña Clementa Sanche!, y l?s. senore~ 
Hosel, Sanchez Figueroa, Cruz y Ocana. FehcItamos a 
unas y á otros. 

PLAZA DE TOROS DE TOLEDo.-En la tarde del do
mingo 15 del presente (si el tiempo. lo permite), se 
veriticará una gran corrida de novlllo~ embolad?s, 
lidiándose y matándose uno por la, cuadl'llla de afiCIO
nados diriO'ida por António Verde (el Tato) de esta ca
pital, la q~e capeará despues otro~ d?s, s~l~ándose por 
último cinco para diversion del pubhco aÍlclOnado.-A 
continuacion se verificará una gran fiesta de fuegos 
artificiales por D .• Joaquin Minguet, polvorista de la 
Real Casa, igual en un todo á la q.ue ~resentó en el 
Sitio de San lldefonso para obseq Ular a los Reyes de 

NVBE.-Otm únicamente de :\gua, pero en gran 
abundancia, cayó en esta ciudad el viel'l1es por la ma
íiana, con algunas descargas eléctricas, habiéndose 
desprendido en una de ellas una exhalacion so bre el 
edificio del alcázar, donde afortunadamente no produjo 
ningun daño personal ni material. 

, Portugal, como manifiesta el siguiente 

SINiESTROS.~ Continuamos recibiendo noticias de 
los que causó en los campos, principalmente en el ar
bolado, la nube del di:1 3 del actual; pero como no se 
nos remiten pormenores circunstanciados, y ya tene
mosdicho lo que nos pareció sobre este punto, no 
insertamos las comunicaciones que se nos en\'¡an al 
efecto. Ténganlo entendido los que nos favoreccn, y 
no extrañen que no publiquemos sus escritos en la 
COrl'cs¡JOndcncia dc los parlidos. 

· ACA»EMIA DE MATEMÁTICAS. -- Bajo la direccion 
de D. Antonio Delgado y Vargas, Liceneiado en Cien
cias físico~matemáticas y químicas, laureado.con vnrios 
premios. científicos. Ayudante que ha sido del Henl 
Observatorio de Madrid y Cllteddtico de Matemáticas 
excedente del Instituto de csta ciudad, se abre una en 
la misma, cuyo objeto y condiciones se resumen en el 
siguiente prospecto; 
· « El objeto de la Academia que anunciamos es la 
sólida instruccion preparatoria en cuantos conocimien
top son necesarios pam. ingresar en las Escuelas mili
tares .• y"ec:pecblmente en la del arma de Infantería. 
estable.cida en esta ciudad de Toledo. A este fin, hemos 
reunido las ensefianzas necesarias, descmpeñadas por 
el' Director de la Academia, auxiliado por profesores, 
de reputacion. 

Los alumnos asistentes podrán ser internos yexter
nos: tanto unos como otros recibirán la misma instruc-

P:tt0GRAMA. 

Pue{/os arrojadizOS. 

Bombas de aviso á grande elevacion. 
Carcasas con lluvia de estrellas de diferentes colores. 
l\1eteoros de gran claridad. 
Grandes cohetes (le ascension con adornos variados 
Voladores de honor. 
Voladores dobles marquesas. 
Voladores de departamento. 
Gran iluminacioll de llamas de Bengala á cambio dc color, 

comunicadas con rapidez por las correntinas. 

Planto¡¡es ele entretenimiento. 

1: .v ;l.o Dos corOllas de rotacion horizontal, clevándose á 
grande altura con do~ ,'mlajas vCl'tic,tles variantes en coloridos. 

:l.o Doble triángulo cn forma ¡Je cstrella con sol giratorio en 
('1 centro. 

.1." La mOS:1 redonda giratoria en todas direcciones por nu 
iindo sol variante. 

5,' G¡'au'cHlajc á lo oriental, imitando hermosa ~)c¡Jrería do 
vari<hlos colores. 

ll,' El caJro de .JÚpiter en todas direcciones y variedades. 
7,' Las dobles aspas á cuatro fuegos con golpes (,2 Bengalas 

de variantes y fuego chinesco en forma de ros:1. 
8.' El globo y el barrilete de encontradas rotaciones y mo-

vimiento, con guarnicion de cintas de color. 
, O," La triple correnda dc las mariposas, pieza de grande 

1 

efeeto. 
10. El gran peumacan completo de sorpresa con ilumina

cion de Bengalas y fuego cruzado chinesco. 

n. La gran palmera egipcia, p'ieza de trasformacion COII 

cruzados en lluvia chinesca. 
12. La gran rueda Catalina, á cuatro fuegos, variando y 

veinte Bengalas á cambio en seis colores. 
Todos estos plantones estarán alternados por disparos de 

cañon, volcanes y voladores. 

Pinal. 

Grandes llamas de Bengala de reílejo dejarán ver la pers
pecti va de una gran fachada eomo si fuese de dia; esta se com
pone de an arco de triunfo en su centro, y entre las columnas 
de Hércules se verá la matrona coronada de castillos que re
presenta la España empuñando el pabellon en la mano iz
quierda y en la derecha una corona de laurel. A sus piés el lean 
con los dos mundos, y guarnecida de una aureola de variados 
colores y los dorados rayos del sol poniente. En los dos costa
dos se verán los escudos de Portugal y de España, cerrando el 
todo cuatro arabescos con variados fuegos de rotacion vertical 
y horizontal é iluminada toda á un tiempo, siendo precedida de 
un fuego graneado de candelas romanas, de variadas estrellas 
de color y su final de una doble fachada de mosáico en chinesco. 

Pondrá fin al espectáculo una gran cuerda de tiros escalo
nados, creciendo las detonaeiones y concluyendo con un tiro 
de cañon, al mismo tiempo la gran carcasa y ramillete de vo
ladores. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

l'endidos sin 1tltmr:racion, sol2 1'S., sol y sombra 3, sombra 4.
Barreras, sol 3 rs., sol y sombra 4,sombra 6.-Meseta de tM'il, 1.' 
fila 10 )·S., 2'< fila S.-Andanadas de palco: elelantera de sol 4 rs., 
ele sombra 6.-CentJ'os y taó¿oncilZos, sol3 rs:, somb)'a 5.-Palcos 
con eliez entradas, sol 30 rs., sol y sombra 40, y sombra 50. 

La funcion dará principio á las cuatro en punto, y 
las puertas de la plaza se abrirán á las dos.-Los des
pachos de billetes estarán establecidos en los sitios de 
costumbre., 
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ANUNCIOS. 
Se arrienda á pasto y labor la dehesa de Venque

rencia, sita á la ribera de Algodor, jurisdiccion de AI
monacid. El que quiera interesarse en dicho arriendo, 
puede llegarse á la inmediata de Fuente Albeytar, en 
la cual está el pliego de condiciones. 

A voluntad de su dueño ~e vende un cercado de 
pastos, sito en cllugar de San Pablo de los 'Montes, 
cO~lOcid::> por el Cercado del Santo; está libre de cargas 
y no procede de Bienes Nacionales. Quien quiera inte
resarse en su compra puede entenderse dh'ectamente 
con D. Mariano Visitacion Aguado, que vive en Tole
do, calle de San Márcos, núm. 16, encargado al efecto, 
y. se le enterará del precio y demás condiciones de la 
venta. 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSn. 

TOLEDO, 1867. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Oomercio 31. 
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